
 

1 

GCCON-F-087 V1 

 

 

Marzo de 2026 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-087 V1 

 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Caucasia 30 de abril de 2026 

 

 

Señor(a) 

Carlos Alberto Cuesta Hoyos  

Supervisor(a) contrato nro. PSP-ANT-CTPGA-145-2026 

Cargo del supervisor instructor grado 20 

Dependencia competitividad e innovación 

Ciudad Caucasia, Antioquia  

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

Referencia: No PSP-ANT-CTPGA-145-2026 del año 2026 

 

Yésica Alejandra Patiño Marín, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1053795527, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($50.400.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista en 

mensualidades vencidas hasta CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/TE ($ 4.800.000) y/o el 

equivalente por la fracción de mes para el primer y último pago de acuerdo con la vigencia contractual. 

 

Plazo: Será hasta el 15 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales como facilitador para asegurar el acompañamiento a las 

comunidades beneficiarias del proyecto "IAP Biofertilizantes Bioinsumos. 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Brindar acompañamiento técnico 
especializado en la implementación de 
procesos biotecnológicos del proyecto, en 
articulación con el equipo SENNOVA y el 
Articulador del proyecto, garantizando rigor 
técnico, pertinencia territorial y coherencia 
metodológica. 

Gestión técnica para la 
adquisición de 
fotobiorreactores, 
incluyendo el 
seguimiento de 
cotizaciones con la 
empresa SBCC y 
asesoría del profesional 
Luis Fernando Gutiérrez. 

Anexo 4. Cotización 
Equipos. 

2 

Participar en los procesos de validación 
técnica y participativa de las tecnologías 
desarrolladas o implementadas en las 
regionales, integrando criterios 
biotecnológicos, agroecológicos, 
ambientales y socioculturales, conforme a 
los principios de la Investigación Acción 
Participativa. 

Participación en la 
articulación técnica 
interregional con el 
Centro Biotecnológico 
del Caribe (Regional 
Cesar) para fortalecer el 
modelo de biofábricas. 

Anexo 8 y 9 

3 

Diseñar, orientar y apoyar procesos de 
transferencia de conocimiento asociados a 
las tecnologías validadas, dirigidos a 
comunidades, instructores y actores del 
ecosistema del proyecto, empleando 
metodologías participativas y 
contextualizadas. 

Solicitud y 
programación de la 
capacitación sobre el rol 
de los microorganismos 
autóctonos y su 
importancia en la 
restauración de suelos 

Anexo 11 

4 

Contribuir a la formulación e 
implementación de estrategias de 
apropiación social del conocimiento que 
faciliten la comprensión, adaptación y uso 
efectivo de las tecnologías por parte de las 
comunidades beneficiarias, promoviendo el 
diálogo de saberes entre conocimiento 
científico y saberes locales. 

Liderazgo en la 
conformación del 
Comité Editorial del 
proyecto para integrar 
diversas perspectivas en 
la construcción de 
productos finales. 

Anexo 2 

5 

Apoyar técnicamente las actividades 
desarrolladas en las regionales 
participantes, asegurando la articulación 
interregional, la estandarización técnica de 
los procesos y la adaptación de las 
tecnologías a las condiciones específicas de 
cada territorio. 

Coordinación 
interregional de 
agendas para las 
comisiones técnicas 
programadas a La 
Dorada (Caldas) y 
Pereira (Risaralda). 

Anexo 1 y 14 

6 
Acompañar procesos formativos, talleres 
prácticos, jornadas demostrativas, 

Correo: "Envío de 
agendas y órdenes de 

Anexo 7 
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encuentros comunitarios y demás espacios 
técnicos o pedagógicos relacionados con los 
procesos biotecnológicos del proyecto. 

viaje - Abril" y agenda 
adjunta 

7 

Elaborar informes técnicos, conceptos 
especializados, guías metodológicas, 
protocolos, recomendaciones y demás 
insumos técnicos requeridos para sustentar 
los procesos de validación, transferencia de 
conocimiento y apropiación social del 
conocimiento. 

Consolidación y 
remisión de la versión 1 
del artículo científico 
sobre biofertilizantes y 
microalgas, incluyendo 
diagramas de procesos 
generados en 
SuperProDesigner. 

Anexo 12, 13  

8 

Participar en espacios de coordinación 
técnica, mesas de trabajo y reuniones 
convocadas en el marco del proyecto, 
aportando criterio experto para el 
seguimiento y fortalecimiento de las 
actividades programadas. 

Asistencia a la sesión de 
seguimiento de avances 
con los líderes de las 75 
Unidades Productivas 
(UP) y el equipo 
SENNOVA. 

Anexo 5 

9 

Desarrollar las actividades asignadas 
conforme a los lineamientos técnicos, 
metodológicos, éticos y de calidad definidos 
por SENNOVA y por el proyecto de 
Investigación Acción Participativa. 

Participación activa en 
la reunión de revisión 
estratégica del proyecto 
IAP Cacao para asegurar 
la coherencia 
metodológica 

Anexo 6 y 10 

10 

Garantizar el manejo responsable, ético y 
confidencial de la información técnica, 
comunitaria y estratégica a la que tenga 
acceso durante la ejecución del contrato. 

Gestión y custodia de la 
información técnica del 
proyecto, asegurando la 
trazabilidad en los 
repositorios oficiales y el 
respeto a los derechos 
de autor. 

Anexo 2 y 3 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 20626 La Dorada 22/04/25 25/04/25 
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2 11726 Medellín 16/03/26 19/03/26 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro 9501845688 aportes en línea referente al mes de 

abril. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Yésica Alejandra Patiño Marín 

Contratista 

C.C. 1053795527 

 

 

 

 
 

Carlos Cuestas Hoyos 
Supervisor del contrato N° PSP-ANT-CTPGA-145-2026 del 2026 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud 

de su migración del proceso de Gestión del Talento Humano al 

proceso de Gestión Contractual, conforme a la actualización 

documental correspondiente. 

 

 

Anexos 

Anexo 1 Informe de legalización de comisión N° 11726 y tiquetes de transporte (Medellín-Rionegro-

Yarumal) 

 
 

Anexo 2 Invitación formal y acta de conformación del Comité Editorial del Proyecto IAP 
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Anexo 3 Acta de reunión técnica de revisión del proyecto IAP Cacao 

 
 

Anexo 4 Gestión administrativa y técnica para la cotización de fotobiorreactores con proveedor SBCC 

 
 

 

Anexo 5 Registro de reunión Revisión de Avances Evaluación y Seguimiento con 75 Unidades Productivas 

 
 

 

Anexo 6 Comunicación oficial sobre disponibilidad horaria para el desarrollo de productos del proyecto 
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Anexo 7 Soporte de capacitación Transferencia de conocimientos en Compost y Biol 

 
Anexo 8 Acta de reunión de articulación técnica con el Centro Biotecnológico del Caribe CBC 

 
 

 

Anexo Reunión interregional 
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Anexo 10 Remisión de agendas de trabajo y órdenes de viaje ajustadas para el mes de abril 

 
 

 

Anexo 11 Aceptación y programación de capacitación sobre microorganismos y restauración de suelos 

 
 

 



 

10 

GCCON-F-087 V1 

Anexo 12 Borrador preliminar del artículo científico V1 y matriz de revistas para publicación 

 
 

Anexo 13 Compendio de figuras técnicas diagramas de procesos y modelos de simulación para el artículo 

científico 
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Anexo 14 Registro fotográfico de la comisión técnica en Medellín Rionegro y Yarumal y evidencias de 

eventos regionales 
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 Bogotá DC, 10 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YESICA ALEJANDRA PATIÑO MARIN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1053795527:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294128166

PIB

12:15:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 10 de

abril de 2026, a las 12:19:47, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1053795527
Código de Verificación 1053795527260410121947

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:21:49 PM horas del 10/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1053795527
Apellidos y Nombres: PATIÑO MARIN YESICA ALEJANDRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



10/4/26, 12:21 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



10/4/26, 12:21 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/




Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/04/2026 12:48:48 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1053795527 y Nombre:

YESICA ALEJANDRA PATIÑO MARIN.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 137990457 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

10/4/26, 12:48 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1053795527 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 10/04/2026 12:58 PM

Código Verificación: GSAE8PFDLM

Válida hasta: 09/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


